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NÚMERO DE CONTRATO O 
CONVENIO 

Orden de Compra No. 163153 | Contrato ANSV-021-2026. 

CLASE DE CONTRATO O 
CONVENIO 

Prestación de Servicios 

NOMBRE DEL CONTRATISTA WEXLER S.A.S. | NIT. 900.390.198-6 

REPRESENTANTE LEGAL ANDRÉS DAVID TABARES TÉLLEZ | C.C. 1.016.085.517 

OBJETO 

Renovar el licenciamiento, las suscripciones y los servicios 
asociados de la plataforma institucional de seguridad perimetral, 
bajo un modelo de licenciamiento por puntos y consumo flexible, con 
el fin de garantizar la continuidad operativa, la actualización de 
capacidades de seguridad y el soporte técnico especializado de las 
soluciones que protegen la infraestructura tecnológica de la Entidad. 

VALOR DEL CONTRATO O 
CONVENIO 

MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($ 1.429.676.968), incluidos todos los impuestos a que haya 
lugar.  

PLAZO:  
Doce Meses (12), contados a partir de la suscripción del Acta de 
Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato.  

CVI 227-26 del 17/02/2026 

CDR 008-2026 del 20/02/2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN  09/04/2026 

FECHA INICIO:  23/04/2026 

FECHA TERMINACIÓN:  22/04/2027 

NOMBRE DEL SUPERVISOR  
DIEGO MAURICIO MEJÍA GRANADOS | C.C. 8.026.158 | 
Profesional Especializado 2028-16 GTIC. 

 

En la cuidad de Bogotá D.C. se inicia la ejecución del presente contrato: ANDRÉS DAVID 
TABARES TÉLLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.085.517, obrando como 
Representante Legal de WEXLER S.A.S. (900.390.198-6) y DIEGO MAURICIO MEJÍA 
GRANADOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.026.158, en su calidad de Profesional 
Especializado 2026-16 GTIC de la Agencia de Seguridad Vial – ANSV obrando como 
Supervisor(a) designado mediante comunicación del 23/04/2026, para ejercer vigilancia y control 
del contrato, damos inicio a la ejecución del contrato,  

 
Para constancia se firma a los veintitrés días (23) del mes abril (04) del año dos mil veintiséis 
(2026). 

 
 

POR LA ANSV      POR WEXLER S.A.S. 
 
                                                                                                                 
DIEGO MAURICIO MEJÍA GRANADOS                            ANDRÉS DAVID TABARES TÉLLEZ 
Profesional Especializado 2028-16 GTIC                            Representante Legal                                                   
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